RES. 3823/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 12 DE DICIEMBRE DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0006997, Ent. N° 5415/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la Licitación Pública Nº 345824/1, para la contratación de los servicios de limpieza integral de diferentes policlínicas del Servicio de Atención a la Salud de esa Intendencia;
RESULTANDO: 1) que por Resolución del Gerente de Compras Nº520/2018 de fecha 24.08.2018 se dispuso autorizar el llamado a la Licitación Pública de referencia, aprobar el Pliego Particular de Condiciones, fijar el valor del mismo  y autorizar la reducción de plazos al amparo de lo dispuesto por los Artículos 51 y 52 del TOCAF en atención al posible resentimiento del servicio;
2) que se realizaron las publicaciones de precepto en el Sitio Web Compras Estatales y en el Diario Oficial, de acuerdo con lo establecido en el Artículo 51 del T.O.C.A.F.;
3) que al acto de apertura de fecha 10.09.18 se presentaron  las empresas: GALAXY HIGIENE PROFESIONAL (A & M 2002 Limitada) y TAYM URUGUAY SOCIEDAD ANONIMA;
4) que con fecha 10/10/2018 la Unidad Equipo Económico Financiero - Salud solicita la adjudicación a la firma Galaxy, la cual cumple con lo solicitado en el Pliego de referencia y desestima la oferta de Taym por no cumplir con el Artículo 4º) antecedentes;
5) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones en su informe de fecha 23/11/2018 aconsejó aceptar la propuesta de: GALAXY HIGIENE PROFESIONAL (A & M 2002 Limitada) por el precio total de $17:860.800 impuestos incluidos, teniendo en cuenta lo informado por la dependencia solicitante, siendo la empresa seleccionada la única que cumplió con los requerimientos del pliego y ajustándose los precios al mercado;

6) que por Resolución N° 5079/18 de fecha 5.11.18  el Intendente adjudicó la Licitación en la forma propuesta por la Comisión Asesora de Adjudicaciones, ascendiendo el gasto para todo el plazo contractual (12 meses) a la suma de $ 17:860.800;
7) que con fecha 16/11/2018 se realizó imputación definitiva parcial con cargo a la actividad 311000302, Derivado 278000 Ejercicio 2018 por la suma de $ 2:976.800 con disponibilidad; 

CONSIDERANDO: que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del T.O.C.A.F.);
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Intervenir el gasto de $ 2:976.800; 

2) Cometer a la Contadora Delegada la intervención del saldo del gasto, una vez imputado el mismo con cargo a rubro adecuado con disponibilidad suficiente;

3) Comunicar a la Contadora Delegada;

4)  Devolver las actuaciones.
dc 
